CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No. 586
Junio 7 de 2012

Por el cual se aprueba la incorporacién de un cambio en la capacidad
efectiva neta y el consumo térmico especifico de la planta Termoyopal en
operacion con gas

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo
general de la Resolucién CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
segun lo aprobado en la reunién No. 368 de junio 7 de 2012 vy,

CONSIDERANDO

1. Que la empresa Termoyopal Generacién 2 S.A.S. E.S.P. solicitd
mediante comunicaciéon con numero de radicado XM 003758-4 del 4 de
abril de 2012 la actualizacién de los pardmetros técnicos Capacidad
Efectiva Neta y Consumo Térmico Especifico de la planta Termoyopal en
operacion con gas.

2. Que XM mediante comunicacién con néimero de radicado 003222-1 del
20 de abril de 2012 dio concepto favorable a la solicitud de Termoyopal
Generacién 2 S.A.S. E.S.P. de modificacién de los parametros capacidad
efectiva neta y consumo térmico de la planta Termoyopal en operacién con
gas.

3. Que el Subcomité de Plantas Térmicas en su reunién 183 del 23 de
mayo de 2012 estudid la solicitud de cambio de parametros presentada
por Termoyopal Generacién 2 S.A.S. E.S.P y recomendd su aprobacidn.

4. Que el Comité de Operacién en su reunidén 224 del 31 de mayo de 2012
recomendd al CNO la expedicién del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la incorporacién del cambio de la capacidad efectiva
neta y consumo térmico especifico de la planta Termoyopal en operacidn
con gas asi:
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_ VALOR NUEVO

~ PARAMETRO TECNICO  VALOR ANTERIOR
EZI\//I\\IIDVASCIDAD EFECTIVA NETA | 30,338 | 29,677

ConsUMO TERMICO

[ESPECIFICO (BTU/kWh) 12.0234

12.1016

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicidn.

El Presidente, El Secretario Técnico
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GERMAN GARCIAVALENZUELA ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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